
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-0021000 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Vista la solicitud de medidas cautelares y lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., 
Resuelve:  

 
1.- Decretar el EMBARGO del 30% de los dineros que devengue el ejecutado ERIK 
EDUARDO BARBOSA QUIJANO, llámense honorarios, bonificaciones, indemnizaciones, 
y/o salarios, prestaciones, primas, cesantías, como empleado de la peluquería URBANIKO. 
En consecuencia, OFÍCIESE al señor pagador, para que proceda de conformidad, 
descontando el porcentaje antes mencionado, y poniéndolo a disposición de este juzgado, 
por intermedio del Banco Agrario Sección Depósitos Judiciales, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes.  

 
Limitando la medida a la suma de $ 19.000.000.oo 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados o disponibles, 
o llegaren a consignarse a favor del señor ERIK EDUARDO BARBOSA QUIJANO en 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, encargos fiduciarios, CDT´S, o a cualquier otro título 
en las entidades bancarias, referidas en el escrito de cautelas.  Ofíciese. 

 
Limitando la medida a la suma de $$ 19.000.000.oo 
 
Decretar el IMPEDIMENTO de salida del país del señor ERIK EDUARDO BARBOSA 
QUIJANO, hasta tanto preste garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la 
obligación. (art. 129 Código de la Infancia y la Adolescencia). OFICIESE al Ministerio de 
Relaciones Exteriores – Unidad Administrativa Especial Migración Colombia.  
 
OFICIESE a las Centrales de Riesgo CIFIN y DATACRÉDITO, con el fin de reportar a ERIK 
EDUARDO BARBOSA QUIJANO, como deudor alimentario del NNA JUAN DIEGO 
BARBOSA OROZCO. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
(2) 
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